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Una _ de párvulos en la gue<deria lntantU Ean Pe
dro de Al_u, de t.- Praa- (Cáoeree), ~te del
Consejo E_ iPI'Imar!o eAuIIlio !locllIb.

Una Ul1Ided de nllIos Y una de nllIM. am!lea de En...n!IDZ>\
Espeolal. que oon lae ex!stentos conotItulrán l"&d\JlMla de lIn
seiianza Espeolal, con d_ón oan turI!O y CU$tto~
(tres de _ Yuna de nIIioB) en la calle <l&roIlaoo, mlmero m,
de Bon>eIona (oapltal), dependIenlJe del 00ruIej0 lI8eo!&r !'rUna
rio eAaoeIaclón de Inválidos Clvüee de~.

Una _ de nIIioB Y una de~ 1Illb.. de Ensellanoa
E~, en el ....... de!~ de Cá.dIlI (..tIl), de
pendlmItos del COIloelo __ Pr_ eCr\Il! Rola MM....

Una _ de nllioo en 1& panoquia de San Plo X. de la
barriada de ZaIdIn, del casco de! Ayuntamiento de GTanada
(capital), dependiente del Consejo E_ Primal"lo~
Diocesano de Educación Primaria de Granade».

Una _ de nl!los Y una de~ ""''''''' de FlJ!IIelItu>ME-' en el centro e'l':a_ de _, del -.o de!
Ayun'.mlento de Lugo (capital),~te del CCII>eejo lIlI
colar PtUnar10 t<P_to de la J:)IpuHooIón ProY1ncIll1 de Lugoo.

J'JoII uNdadel de n1Aoa de 'F:Neftanza l:8DeCt1aL en Castro
iR.ineras de :Lea (Lugo), dependiente del COñooIo Eooo_ Pri
marto _ de le DII>uto4Ión _ab.

O<llIIueda &n _ón oon aUNO y eInoo unld_ (clos de
nlñoe Y tres de nllIaIl, Joeé de la_,
en S&Dc<mera La Beea (V... NetIral, del término mUIllelpal de
Murola (eapltal), a _ de 1.. tres _adeo de _ Y clos
de n1lioo ex1stentee, dependlenre del CoDIojo -... Prlmarlo
<Patronato DioeeIano de Edueaolón PrmuIa de MureIu.

Una _ de _ en TenclrIo, del Ayun_ de co.
tobad (Pontevedra), dependlente del COllsejO -... Pr_o
<PatTonato Diocesano de Educación Prim."¡a de santiago de
Compostela».

Dos unidades de nIñoe en el barrio de santucho, del Clll!CO
del A1untunlento de BUbao (~¿:'>Ú1~~del 00bee1o
E_ PrII1Iarlo _ón de de -.01>0>.

Dos uni_ de nllloo en 1& A/l1'1JP8,OIón tOtIlIto J'Iey», del
b.rrlo de san GregorIo JUllI1bol. del Ayuntamiento de Zaragooa
(capital), 1& que quedará oan d!reectón oan curso y siete wú
dades, deuendlente cIol Consejo Escolar Prlmarlo <Patronato
SOcIal ealaeaneio de la _ EséOla¡)la de Araaón>.

2.0 El funcionamiento de las Escuélas que. se crean le aoo
moclará a lod~ en la Orden mllllalierlaI dé 23 de enero
de 1967.

3." Los respectivos Consejos -..... PrlmMl"" tendrán la
facultad de elevar a eete MInisterio la propuesta de nombra
miento de los Maestros nacionales, contarme a [as diBP061ciones
en vigor.

Lo digo a V. l. para su COl1OCllmIento y demás efectoo.DiotI guarde a V. l. m__.
Madrid. 24 de febre<o de 1969.

vttU..AR PAoLASiI

Hmo, Sr. Dlreétor _eral de En_n... Prlmaria.

oIlDEN de 24 de 'ebrero ~ 19S9 par la que .e
constftuye Consejo E!colar Pri11U'lrio en oniUrroa
(Vizcaya).

Visto el escrito en solicitud <re que se constituya el consejo
Escolar Prlmario «Patronato de la Casa Municipal de Cultura».
en Ondárroa (Vizcaya). a ouyo efecto se &compAña el proyecto
de RogIemeuto Interno que lufonna favO<&blemeu1>l la 1_
ción ProvIncial de _anza Prbnarla.

Teniendo en cuenta que se han clJID4)lido los requisitos esta
blecidoa en la orden mIIllalierlaI de 23 de enero ele 198'1 (cBo!e
tín Oficial del Estado» del 4 de febrero) y que los proyectos se
ajustan a la misma.

Este Ministerio ha resuelto:

1.0. Constituir el Consejo Escolar Prilnar:lo «Patronato de la
Casa Municipal de Cultura», en el casco del .Ayuntamiento de
Ondárroa (Vizcaya). de ámbito local, e integrado en la siguiente
forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri-
maria.

Presidente efectivo: El Alcalele Presidente del Ayuntamiento,
Vicepresidente: El Dixector de la Ceas M:wúelpal de Cultura.
Vocalee: El Inspector de E!l8elIanza Prlnlaria de la zona,

como representante del Ministerio de Educación y Ciencia; el
Director del Colegio Nacional «Don Celedonio Arriol&»; el Cura
Párroco; el Presidente de la AsooIaclón de CabeZas de FamIlia:
el _tro naelouaI de mayor antIg1Iedad cIol PaÚ'OnatO; don
BsxtolOmó Elú; don Máxlnlo F&rIfIa" y don C!otZon CdrlO&ola
Eizagu1ITe. .

Se modlflca en el Reglamento la clisposición flna1 B). en su
últbno lJÚTafo, que=__ en la fmua 8lCU1ente:.-.a_ el lo _ ... 1& _or. por 11I.
-- PIlI' la -..RC'-"

2.0 El ConsejO E8colar Primario queda facultado para pro
poner la creaeIóI1 de Eacue1as Na_ en el ámbito e8tab!e
cido y a ejercer el derecho de propuesta: de los MaeStros nacIO
nales que 1M _ten. conforme al :flet¡Iemeuto que se aprueba
por la _te, con la mod\lIcaelón SetItI!ada, uno de cuy""
eJemt>látea .. _verá al Patronato con la dUlgenc1a de apro
biuli& y el otro se _ en la Secctón _dlente del
Departamento. En lo no previsto en el mismo regjrá el RelIla'
mento General de Eseuel... de Patrouato.

Lo dilo .. V. l. para 811 con_nta y _ efectos.
1>100 lU$Tde a V. L mueilos alios.
Madrid, 24 de febrero de 1969,

VILLAR PALASl

Dmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria.

ORDEN de 24 de 'ebrero de 1969 por la que ••
aprueban los Reglamentos de los C~ejos Escola
res Prfmari.os que se oUan.

Ilmo. Sr.; Vistos los proyectos de Reglamento que presen~
tan loe COnsejos _ Ptimarioo que a _uaclón ..,...._an. .. fln de dar OUIJ1p_to a lo dieP""sto en la
dIspceIolón _ de la Orden ministerial de 23 de enero
de lte'1 (_ Oficial del EstadOl de 4 de feil<e>:o);'I'eniIo>4o ... _ loe f..vwol>les inf<lI:IDe8 emltldoo _ la
~ de .1I!naptia"za. Prinla.ría sobre funciOl1AD11e&lto de 1aa
_..... .......-.tos de 108 mismos, que """"'¡en la """ti·
nUMlón de loe OoDIeJ" EIcolaree PrimarIoe, Y .......jp.~ 108
lJ1'018Cltoo de RegWn<into se encuentran conformes .. 1.. Orden
_·de 2i de ....-o de 196'l.

:late M:lDloterio ha _to: <

1." A¡xol>&x loo ~tos de loo CooseJOO __ Prl
_ que l' continuación se detallan, loo que Q'lIedecln cans·
tltu!dál en la fmna que .. estáblece, con la jurlsdi<lelón que
se deiermIna. uno de _os ejemlllar<is se deVóI_á 8ll Patro
nato _ la dflI......... dé llIl'I'Oll8élón. sxchIri!l4_ el atto en
la Sécelón "''''i!llPOII<IlOilt del ~to, lIn lo no poevIs
to en loo mIsmoo, retllrá el Il.eg!8Ol1ento Ge<1e<al de ......s
deI_'

P__de la Diputación _ de Lugo.
en LuIQ (eapItaI), de Amblto prov\IlcI8ll. e In~o en la si·
_~f_:

Pn!oldente !l<morario: El Dixectar ¡¡eneTal de _suza Pri
maria.

PresIdente efectivo; El de la Diputación Provincial.
VloepresIdeDte: El Diputado Preeldente de la comisión de

Cultura de la Diputación.
Vocales ~ Ei InsJ)eetor Jefe de Ensefianza Primaria, como re

_tante do! M:inIsterio de Educación y Ciencia: el PresIden·
te de la ~""'''''<lD de P_ de Deflcf!l),tos¡ un _tanle
de la~a_: el Módico 1Jlr4lCOOr del Centro PsI
quiátrico de la DIputación Provincial.

Secretario: El de la Diput.ación Provincial.

«Cooperativa de VlvLend.. santa Bárbex.... en la caUe FuI
_o ArIas, núDlero 16, cIol C8800 del Ayw!"m!e<lto de p,..,
toIla1o (CIudad Real). de _00 local, e In~o en la si
guioute forma:

Presidente honorario; El Director general: de Enseftanza Pri-
maria.

Presidente efectivo; El Presidente de la Cooperativa.
_: Illl deIa~....
'I'eocIrero: El de la CoopoIratI'f8,
Vocalee: El Inepector de _enza Primexla de la zona,

como repre8entaute del Mlulsterlo de Educación y Clenela; el
Maestro Director del centro del Patronato; UD Maestro nacio
nal del Patronato; un Padre de f_ con hijo o lújos en !ss
Eseuelu (uno por cada wúdadl. De ellos, el Prelldeute _yo
elegirá el Vleepreoldente, que será el que le 8U8t1tuya por de
legación<

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. r. much08 afios.
Madrid. 24 de febre<o de 1969.

¡,Imo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria.

ORDEN de .27 de 'ebrero de lMl! por la ~ oe
au_ """ oanIcter defl"'U,o 1M autorIIaoIOnfi
prooi8lonales coneeditias en su ella a 1M Ctl!fOfOs
qu le citan, J)eTteneciéntes a la E7IIeoftanza l'rt
mano: no oficfal.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el &pAz'
=~ de la 0rlIen_ de 111 de _ de lNl0IIeIal de 1II de «Id llEI. _ •
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cumpl1mlento de los articulos 25 y 27 de la vigente Ley de Educa,..
c!ón PrImaria de 17 de junio de dicho afio <<<Iloletin Oficlal del
Estado. del 18).

Vistos los informes favorables emitidos por las respectivas
Inspecclones Provinciales de EnselIanza PrImaria sobre el fun
cionamiento de los Centros no oficiales de Enseñanza Pr1maria
que en su dla fueron autorizados para su funcionamiento legal
con carácter proVisional,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:

1.0 Que.se eleven a definitivas laS autorizaciones proVisiona
les que en sU día se concedieron a los Colegios de Enseñanza.
Primaria no oficial que a continuación se tela.cionan:

Avila
Ce¡pltal:

«Colegio Santa Teresa de Jesús», establecido en la carretera
de Burgohondo y. el Barranco, sin número, por la Compa1iia de
Santa Teresa de Jesús, autoriZado proVisionalmente en 11 de
marzo de 1968.

Barcelona
Capital:

«Colegio Parvulario Patufet». establecido en la calle de la
Encarnación, número 22, por doña Marie. Rosa sena Brosa. auto.
riZado provisionalmente el) 9 de noviembre de 1967.

Colegio «Duero». establecido en la caJle Ventalló, número 36,
por dofia Dolores Rulch Prat. autoriZado provisionalmente en
11 de julio de 1966. .

«Colegio Academia Almi», establecido en la eaJ.le de Valen
cia. número 469, por dofia Josefa González Ramiro. autoriZado
provisionalmente en 6 de mayo de 1967.

Cardona: «Colegio Academia San Jorge», establecido en la
calle Flores, número 5, por don JaVier Lanaspa IJoneh; autori
zado provls1ona.1Inente en 13 de noviembre de 1967.

Manlléu: «Colegio Casals», establecido en la calle Alcalde
Garcla Estrada.,. número 6, por don ,RBJIlón CasalsSe-rra, auto
riZado provisionalmente en 6 de mayo de 1967.

Manresa: «Colegio Academia Almi». establecido en laca11e
san Miguel, número 10, por don Jorge Sltja Vicente, antorlZado
provisionalmente en 13 de noviembre de 196'l.

SabadelI: «Colegio Academia Taulat-Vifias», establecido en
la Vía Masegué, número 85, por dofia María Dolores Vifias
Camps, autorizado provisionalmente en 12 de jun10 de 1961.

Tarmsa.: «Colegio Bethsa1da». establecido en la calle del
Teatro ntuuero 4, por dofia María Thresa Dfaz M1eola, auto
rizado proVisionalmente en 6 de marzo de 1967.

«Colegio Teenos», establecido en la calle Cisterna, número 42,
por don Magín Cadevall SOler, autorizado provisionalmente en
6 de marzo de 1967,

Cádiz

Areos de la Frontera: «Colegio La salle», establecldo por la
Fundación Moreno Bach1ller, regentada por los Hermanos de las
Escuelas Cristianas y autortzado provisionalmente en 19 de ju
nio de 1967.

Ciudad Real

Daimiel: «Colegio Santa Maria», establecido en 1& plaza de
Santa Maria. número 6, por las Damas Apostól1cas, autoriZado
provisionalmente en 30 de enero de 1961.

Gerona

Salt: «Coleg1o Virgen María», establecido en la avenida del
Marqués de Camps por dofia PUar Noguer Agustí, autorizado
proVisionalmente en 21 de diciembre de 1965.

Huesca

Sabifiánigo: «Colegio San Juan Bosco», establecido en la
calle Pirtneos, sin número, por dofia F"tanc1Bca Lama Blanco,
autorizado proVisionalmente en 13 de novienibre de 1967.

Lérida

Almacellas: «Colegio San Antonio». establecido en la calle del
Carmen, número 19, por don Pablo PuJol Almenara. autorizado
provisionalmente en 20 de noviembre de 1967.

Madrid
Capital:

«Colegio Qrpa», establecido en la calJe Reding•. nÚInero 8, por
dofia Isabel Palomar García, autorizado provisionalmente en
23 de ociubre de 196'7.

«Colegio Te1de», establecido en la caJ1e de Alcalá, número 339,
por JI- Empresa «Te-yde, S. A,», autorizado provisionalmente en
12 de junio de 1967.

«Colegio Academia Rodri-Par», establecido en la calle Puen
dI'tal, nfunero lOO, por don FranciBoo Rodriguez.Parrondo, auto
rizado provlsIonalmente en 28 de felmlro de 1963.

«Colegio Liceo Pax», establecido en la calle del Doctor Fede
rico Rubio Oalí, número 57. por dofia Josefa Parrondo Parron
do, autorizado provisionalmente en 27 de noviembre de 1967.

«colegio San Leopo1do», establecido en la calle san Leopoldo,
número 52, por don Miguel Barrera FernándeZ, autoriZado pro
visionalmente en 3 de febrero .de .1965,

tColegio San Bruno», establecido en la calle Cidaoos, núme
ro 8, por don José Alonso de Celada Soto, autorizado proviSional
mente en 19 de jumo de 1967.

«Colegio Nuestra Sefiora de las Maravillas», establecido en la
calle Guadalquivir, número 9, por los Hermanos de las Escuelas
Cristianas, ~utoriZs.do.provisionalmente en 29 de marzo de 1962.

Navarra
Pamplona:

«Colegio san Agustin», establecido en la calle Estafeta, nú
mero 61, por dofia Mercedes Larda Caslriaín, autorizado provIsi<>
nalmente en 21 de noviembre de 1966.

«Colegio San Miguel», establecido en la calle Larrabide. nú
mero ·0, por dofia. Juana· A.zpiroZ Iriarte, autorizado provisional
mente en 20· de marzo de 1967,

Burlada: «Colegio Apostólico Nuestra 8efiora de la Salud», es
tablecido en la calle <Mayor, número 45; por las Siervas de María,
autorizado provisionalmente en 6 de mayo de 1967,

Leca.roz: «Colegio Nuestra 8efiora. del Buen Consejo», estable
cido por los Padres Capuchinos y autoriZado provisionalmente en
14 de noviembre de 1966,

Pitlllas: «Colegio Sagrado Corazón», establecido por las Misio
netas Rurales del Sagrado Corazón, autorizado provisionalmente
en 6 de mayo de 1967.

Oviedo

Avilés: «Colegio Carter», establecido en la plaza de Fernández
Ladreda, número 8. por dofia María Teresa Serrano Aja, autori~

zado provisionalmente en 7 de diciembre de 1967.

pontevedra

Capital : «colegio San Miguel», establecido en la calle de los
Herreros. número 19, por dofia Francisca Vicente César, autori
zado provisionalmente en9 de noviembre de 1967.

San Andrés de Oevé: «Colegio La Sagrada Familia», estable
cido en Santa Cruz por dofia Teresa Pérez Ruibal, autoriZado
provisionalmente en 9 de noviembre de 1967.

Sevilla
Capital:

«Colegio Buen Pastor», establecido en la calle Santo Domingo,
número 9•. por las RR. del Buen Pastor, autoriZado provisional
mente en 27 de junio de 1949.

«colegio San José». establecido en la calle Juan Ramón Jj
ménez, sIn. (Los Remedios), por la Congregación de, los Sagrados
Corazones, autoriZado provisionalmente en 9 de jumo de 1958.

«Colegio Santa Ana», establecido en la calle de Padre Damián,
número 2, por las RR. Hennanas de la Caridad de Santa Ana,
autorizado provisionalmente en 24 de febrero de 1960.

sanlúcar la Mayor: «Colegio Santa Maria la Mayor». estable
cido en la avenida Dofta Concepción Rodrlguez de Sol1s, llÚ·
mero 33, por la Fundación Dofia concepcIón Rodriguez de Solís,
regentada por los Hermanos Maristas y autorizado provisional
mente en 2 de mayo de 1961.

Valencia

Capital: «Colegio Litle GatdeIl», establecido en la calle Denia,
número 39, por don Andrés Gooea L6pez. autorizado provisional
mente en 13 de noViembre de 1967.

MasamagreU: «Colegio San Vicente Ferrer», establecido en la
calle Bautista Baño. número 6, por ·don Rafael Pastor Andreu,
autorizado provisionalmente en 27 de enero de 1954.

Valladolid

Capital: {{Qoleglo Santa Inés». establecido en la calle de Lo
grofio, número 7, por dofia AlicIa García Sánchez, autorizado pro
visionalmente \?-n 26 de abril de 1967,

Zaragoza

Capital: «Colegio San Francisco de Paula», establecido en el
paseo del Canal, sIn.• por los Clérigos de San Viator, autorizado
provisionalmente en 1 de diciembre de 1952.

Ceu.ta

«Colegio San Francisco Javier», establecido en la calle Cinco
Hermanos Lahulet, número 4, por don Manuel Herrera Lara.
autorizado provisionalmente en 20 de noviembre de 1967.

2.° Que se recuerde a los mencionados Co:lntros docentes la
ineludible obligación que'. tienen de comunicar a este Departa·
mento, inmediatamente que se produzca, cualquier alteración
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en lam~ <le los mlsm"",~bl9~. <le MIf't
sor&<lo.~ Q _1l<l!lIÓll dI!. O~
de clases, etc.; bien entendido que es Di
efectividad y se COllllkIera<án nu!asy aln eefcto JepI, mlentras
no sean aprobadas por el~o, 11 '1_ ~.elevar las
consiguientes })I'OJ)U8Itas. aelWQllaladlNl _ ~. ~.tntos que
detennlna la 0rcletI lIlIt1IIMrlal • U • ~.".. ele 1945 Y
con el ~YO Informe de la~ P¡'fiirIllóW <le Ense
fianza Prl1'llarla y <le la Delegaclón Adminllt1'atlv& ele Educaclón
y Ciencia ~ente.3.- Que, _,__o~ .n.-.~_ a noti-

ficar en el acto la cla_ de ....__ de~n.
a.cordloda por el DIt>octor, IJUIJINM, _; 01 DO
en el futuro a la J)UICII18,. o ht:Id&d. ....... le ... ...
concedida nueva autoriliaelón para a]JlH'tura de otro -Bllilllllc:l·
miento análogo.

Lo d1gQ a V. l. \l&r& su t"'PQ!llq¡le1ltQ y~ <¡port!Ul<lO.
Dioo guaréle a V. l. muellos ...
Madrid, 27 <le febrero de Illt19.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director ~ral <le EllIOlí&l\ll!l PJllIl.,na.

RE$OLUClOli <lo la Dlre<lQión (ifMN/ <l. §~

~~~o~Superior <lo BoIl08 A_ <lo _

Visto el _ecto <lo obras desdllP_án, I1lfldItleaciilol e il'\a
talaclonee -,,>mentaolaa __ 1.. __ 1iIIIpofI.. do BeII..
Artee de Madrid, sita en la Ciudod_-. -..do por
e¡ Ar'lU!leelo don P_ Bnwo, J

Roo1.llWldQ <¡ue la eWl<illd lo$aI .. 1.ll3'1.Ma6~ "
qUe "'""ende el lmporte toial lO _l~ en ~~ tor
ma: ejecución materlal, 6.l9'7.063.33 pesetas; pI_ 39l1.6ll.41pesetas; _lelo _, _ ..~; 1IO por 100 do
modlfleaclón de_oo, 8.1138"""31 _: bajado.-.1
prOYCc!o prlmltlvo, el 18,16, -'1' peíoeUe;~ .. _
tmm, 1.1146.216,6'7 pesetas; honorarloo del Arc¡ultecIe por fOl'1l!&
cloo d. proyecto según tarlta prlmer.. gruPQ 'IulUto, el 2,25
por lOO, con dsdu_ del .., por 100, oqún n.or.to de 1 de
septiembre de 1933, 13.899,86 pesetas; 1_ !4. por _
de obra. 73.899,86 pesetas; honorarios de Aparejador, 44.339.91
pesetas:

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Civi·
les informa favorablemente este proyecto en 8 de octubre
de 1968;

IteeUltando que por Orden -11I de jO de novle!nbre
de 1962 f\Ji aprobado el et<Pediente de _ .. de .....truccloo
del edificio primitivo. siendo su ejecución material 50.410.964
pesetas. En 9 de julio de 1968 fué aprobado un proyecto cern
p1ementarlo de reforma de dicho Dentro por un lm~ de
cont....t. de 19Mó.ó29,34 pesetas; .

Reaultando <¡ue las _ del prlmU:!vo Jlreyeoto f_ ad
judlead" en s_t.. públlea eele1>r_el 16 de _I:re
de 1962 a don Félix P1e.fio Die<, que _6 una _aja del 13016
por 100;

Considerando que procede la adjUdicación a la Il:m:presa
«Félix Flaño Diez», por tratarse de un proyecto complementa
rio de otro anterior realizado en el mismo edificio por la ettada
Empresa y, sobre todo, porque no rebl\l:. el 20 por ,00 <le 1IJll
proyectoe lUl~te~

Este ~lnJBler!o, por &I!'J8ld<> ~ Con".j9 de MlI!átros de
20 de diciembre de 1968, ha dlepUCl!to:

1.0 Que se adjudiquen definitivamente a «P'él~,~ DiG»,
por un Importe de 7.846.216.68 pesetas, El citado ln1J>qrt,e de
contrate de 1.845.216,68 pesetas, base ~~ 'Iue lla'.fjgu
rar en la escritura púbftcll~te. Se dlPribve en lJt,
siguiente toma: 3.29fl.18l1,80 PeSe"'" <lO!!~ a} preeupuesto
de 1968 y 4.549·055,8'1 _t... con e&!lrll al de '9fII.

2.' Que, en CCIlsecuencla, el __~ 'de eotas _as.
incluide8 bonorJJ108 facultativos, quede fijado exit,et.a,meg,te en
8.037.356.30 pesetas. distribuido en las siguientes analid&des:
3.419.739 pesetas par.. el ejerciclo eeon6mleo de 1968 Y pesetas
4.611.811,30 eoo cargo al ejel'elc!o de _.

3.0 Que se oonoeda un pluo de treinta di88, a contar de&de
e' sigUiente. la notlt1cacloo de ..ta _ de a<l.1~Iin,

para la consignación de la fianza definitiva., por lIIpmte de
313.808.66 pesetas y el otorgamiento de la~ de CCIl
trata

Lo que de orden comt.micada por ~ e~ntis1mo sefiorMl~
nistro digo a V. s. para su conOCiln1eptoy ef~. •

Dios g_de • V. S.
Madrid, 31 de diciembre de 1968....-.:.El Director general•.~

rentilla PéreZ Embid.

Sr. J<lI'. de la _ de c.wtolo_ y Cir~'" <101~
tamento.

lUl/WLUCION <lo la DiTe_ muero! de Rme
-.. prúllllTi/J por 14 que .. au_ el /unelo
""",inlo legal, """ CtJl'ácter prOlll!loool, d. loo
QQlegfQs de Eue1lG1l.1O· Pri'marla no estatal esta..
_ en las locol!d<l<ieB que B' _ por las
personas a enttda4cs que se mencicnwn.

Esta Dirección General, de coulormldsd con 10 preee~o
ell 1"" artle_ 26 y 2'1 <le 1. Vigente LeY de Edueaclón PrlI\U¡.rja
de 11 de' julio de 1945 (<<Boletln Oficlal del ll!stado» del 18) Y
en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 15
de noviembre del U$mQ olio (<<QQ1et!n Qllcia< del E_» del
13 de diciembre), ha resuelto autorizar el funcionamiento le
gal, con· carácter provisional durante el plazo de un afiO,
supeditado· a las disposiciones vigentes en la materia y a las
qqe ea. lo suces1vo pudieran dictarse por este Ministerio, en
1.. _ Y _ la organlzoeloo peda¡¡óg1\lO que per O1'den
de esta mi&m.a fecha se detertnina, de 108 COlegios de Ense
fianza Primaria no Estatal que aoontinuaclÓll se citan:

Provincia de Cádiz

san Fernando: Colegio «atena Maria», establecido en la
calle Oallao. número 15, pordOIl José Calderón Macias.

Provincia de Córdoba

Capital:. Colegio «Nuestra señora del Pila.r», establecido en
la eaJJe Pintor Mur1l10, número 3, por dofia María del Pilar
Diaz Huertas.

Provincia de Madrid
Capital :

COlegio «$U José», establecido en la colonia san.ta Mar.'
gllPta. bloque 8, segundo, bajo lldl'>r dm¡ JOSé llarrcso Navas.

COlmo «8anta Margarita», e$~leeido en la colQnia. santa
=~ bloque 10. casa 3, tercero 1>. por doda Manuela Dfaz

~: ColegiO «Nífio JesÚS», establecido en la calle
_ Vlllda de A1dam.. número 36, por dotIa AUge1a ilal-
va40f !tlve..... .

prOVincia de: Málaga

Capital: Colegio Academia .«Nuestra sefíora del Carmen»,
eslablecldo en la carretera de Cártluna, nÚll'ero 3, b1oq¡¡e J" I¡a
rrio del Carmen. por don Bartolomé Marín Carrasco.

Provincia de Qviedo

Avilés :

Academia «san Agustín», establecido en la calle Entrecarre
tepRS, sin núinero~ por don Manuel Suárez. Pérez.

Escuelas ParlOqW.·ales «Santa M4l-ria M8;jdalena», establecido
eu 1ll calle ae I.a Magdalen.. nÚll'ero 91, bajo, por Ro P. José
~ Alvarez, Oura P1\rroco de S&Ilta Maria Me,gdalena.

Ucao «&anta Tomás». establecido en la avenida de Portu
gal, nú.Jnero ·54, por don Orencio ·Asensio salvador.

Provincia de Palmas de Gran Canaria (Las)

Capital :

COlegio «Santiago Apóstol», establecido en la calle Rafael
Dá,Vilo, nÚlUB" lO, por _a Emm. Maña PInto Acosta.

Colq!o Ilflat¡rsdos Corazones», establecido en la calle Sor
Slmon.. número lO (nUlos), Y calle Plo 00r0nsd0, nÚRl"" 8
(ulftas), por dclla Maña del Carmen Di.. SOoa.

Provincia de Ponteved1'a

La Estrada: Colegio «Nuestra señora de Lourdes», estab1&
cldo en la _. 8&n PelayO, número 13, por dotI. Maña <101
carmen Neira Mato.

PrOVincia de Santa Cruz de Teneri/e

C.plta1: Colegio «Angel de l. Guardas, esIab1ecido en la
calle Mana. Cristina, número 25. por doña COncepción de León
H¡¡ete.

. La CUfllll:a (Ayuntamiento de La Laguna): Colegio «N!!C8tra
ileI\oIa e1e1 COromoto», establecido en la calle Jceé Antonio,
nÚlllero 112, barrio Obispado, por dclla Carolina A1garra Sánch..,.

Provincia de Valencia

CllI>!tal : Colegio «&m JOBé de Cal88anZlo,~ en
la -calle Nícer Mascó, números 5 y 7, por PP. Esco1apkls.

Lc6 reP!'esentantes legales de dlcl10s centros de enee!iauza
l6t;.n~... ·a dar cumpllmlento • 10 dlsDuesto en ~ Jl&.
ereto número 1631, de 23. de septiembre de llÍÍi9 (<<Boletln Otl
claJ del Estado» del 26), Y Orden mlj>ísler!al de 22 de octubre
sl8\IIIIlM <_ 0IIellll» del~... del 26) en el
,_ de trelDte. dlas, a contar de ta preaente 00dé0Í eÍ1 el


